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ANEXO I: 
 Modelo de Solicitud 

 
SUBVENCIONES A ENTIDADES ORGANIZADORAS DE FIESTAS EN BARRIOS Y 

DIPUTACIONES 
 
 

 
 

I.- DATOS DEL SOLICITANTE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

       
 

       

       
 

         

 
 
 
 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
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SOLICITA concurrir a la convocatoria de subvenciones a asociaciones de vecinos y 

comisiones de fiestas organizadoras de fiestas en barrios y diputaciones, 2026. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

   

 
Por medio de la presente, y de conformidad con lo establecido en el art. 11 de la Ley Orgánica 
15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos con Carácter Personal, AUTORIZA a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y a la Tesorería General de la Seguridad Social a 
ceder los datos sobre cumplimiento de obligaciones tributarias y de seguridad social a que hace 
referencia esta convocatoria.  
 
 

III.- DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA PARA  ESTA CONVOCATORIA: 
 

- Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal. 

- Programa de las fiestas para las que se solicita subvención, que habrá de ajustarse a lo 
previsto en el modelo  Anexo II 

- Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante y documento que acredita la 
representación legal conforme al modelo que figura en el Anexo III  

- Certificación bancaria actualizada acerca de la titularidad de la cuenta en la que se 
ingresará la subvención. 

- Autorización para consultar datos de estar al corriente con las Administraciones Públicas 
y de justificación de subvenciones anteriores, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (ANEXO IV). 

- Declaración responsable de Presidente de la Asociación de Vecinos o Comisión de Fiestas 
conforme al modelo que se acompaña a esta convocatoria, que acredite no estar la 
entidad solicitante incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en Ley General de 
Subvenciones y en el artículo 49.2 y 3 de las Bases de Ejecución Presupuestaria, 
reguladoras de esta concesión y cumplimiento de reintegro de subvenciones. Además el 
beneficiario deberá presentar en caso de que así sea necesario, certificaciones positivas 
de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social expedidas 
por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, o en su defecto, 
declaración responsable (ANEXO V). 
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- Certificaciones oficiales de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con 

Hacienda, el Ayuntamiento y la Seguridad Social. 

- Otros documentos que se estimen oportunos. 

 

 No obstante, y en el caso de los documentos indicados en los apartados a), b), c), 
el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

  
 
 Así mismo DECLARA que todos los datos que figuran en este impreso son 
correctos y totalmente ciertos.  
 
 
 

En Cartagena, a ...... de..................................... de 2026 
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  ANEXO II 

 
PROYECTO O PROGRAMA  DE  FIESTAS  PARA EL QUE SE 

SOLICITA SUBVENCIÓN 
  

 
 
 

ENTIDAD 
SOLICITANTE:........................................................................... 
 
Denominación de las Fiestas 

 
 

 
Antecedentes 

 
Si los hubiese, si forma parte de un proyecto de larga duración, si 
tiene continuidad con otros desarrollados en años anteriores, si 
forma parte de un plan general de actividades, etc. 

 
Objetivos 

 
 

 
Localización de la actividad 

 
Localidad y dependencias, instalaciones a utilizar e infraestructuras 
municipales solicitadas: 
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Fechas de celebración de las Fiestas (puede detallarse con una 
programación detallada adjunta). 

 
  
PERÍODO GLOBAL DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES FESTERAS: 
DESDE__________HASTA__________ 
 
(Detalle de actividades) 
ACTIVIDAD  
 
 
                                
FECHA DE INICIO                               
 FECHA TERMINACION 
 
 
 
 
 
 
Características de las personas a las que se dirige la actividad 

 
Actividad abierta o restringida a los asociados; características y 
condiciones del grupo: número, edad, sexo, extracción social, etc. 
 
 
Estimación aproximada del número de participantes y/o 
beneficiarios de las fiestas proyectadas 
 
 
 
 
Recursos financieros 

 
Indicar la procedencia de los medios económicos que se ponen en 
funcionamiento para hacer posible la realización del proyecto: 
aportaciones de los participantes, aportación de la entidad, 
subvenciones de los distintos organismos o entes, ingresos atípicos, 
etc. 
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Presupuesto del proyecto 
 
(Consignar aportación del organizador como fuente principal 
de viabilidad del proyecto, no realizar) 

 
 
 
 
 
GASTOS 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

Fdo.:        
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ANEXO III 

 
DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL/LA SOLICITANTE 

 
 
 

número...........................,y con domicilio 

de ............................................................................................... de la entidad 
denominada................................................................................................................ 
 
 
DECLARA 
 
 Que esta entidad ha designado a: 
 
D/Dª:......................................................................con el cargo de: ............................. en la Junta 
Directiva de esta entidad, como representante de la misma para gestionar la solicitud de 
subvención de la convocatoria de subvenciones a entidades organizadoras de fiestas en 
barrios y diputaciones (año 2025) del Ayuntamiento de Cartagena. 
 
 Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide la presente ACREDITACIÓN, 
en ................................ a .......... de ........... de 2026 
 
 

Firma del/la declarante 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Vº. Bº 
El/la Presidente 
 
 
 
Fdo.-................................. 
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ANEXO IV 

 
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR DATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
 
 
D/Dª................................................................., con D.N.I. número ..........................., y con domicilio 
en........................................................,  en calidad de .......................................... de la entidad 
 
 denominada................................................................................................................ 
 
AUTORIZA:
 
 A la Concejalía de Festejos del Ayuntamiento de Cartagena, para consultar y 
verificar, por medios electrónicos o telemáticos, los datos relativos a: 
 

 Estar al corriente de las obligaciones tributarias (AEAT) 
 Estar al corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social  
 Estar al corriente con el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación municipal 

relativos a no tener deudas tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Cartagena. 
 Informe de justificación de subvenciones recibidas en años anteriores por parte de 

esta Administración. 
  
 
 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide la presente AUTORIZACIÓN, 
en ......................, a ...... de ......................... de 2026 
 

Firma del representante/solicitante de la Asociación 
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ANEXO V 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES Y EN LOS ARTÍCULOS 49.2 y 
49.3 DE LAS BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES. 
 
 
 

de .
 

 
DECLARA 
 
 
 PRIMERO: Que esta entidad no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas 
en Ley General de Subvenciones y en los artículos 49.2 y 49.3 de las Bases de Ejecución 
Presupuestaria y no tiene pendiente ninguna actuación relacionada con el cumplimiento de 
obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
 SEGUNDO: Que esta entidad NO/SI está obligada a presentar las declaraciones o 
documentos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. (Táchese lo que no proceda). 
Para el caso en que esté obligado a su presentación, deberá aportar certificado acreditativo 
de tales extremos. 
 
 Y para que así conste a los efectos oportunos, de acuerdo con la convocatoria, se 
expide la presente DECLARACIÓN en .............................., a ...... de ................................... de 2026 
 
 

Firma del/la declarante 
 
 

 
 
 
 
Vº. Bº 
El/la Presiden 
 
Fdo.: ................................. 
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ANEXO VI 

 
BREVE MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL 

PROGRAMA DE FIESTAS PATRONALES O POPULARES  
 

 
TIPO ACTIVIDAD 

REALIZADA/   FECHA  

 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD / PARTICIPANTES/ 
VALORACIÓN  ACTIVIDAD 

 
COSTE  ACTIVIDAD 

   

   

   

   

   

   

   

 
 
OTRAS OBSERVACIONES: 
.................................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................................
.......................................................................................................... 
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ANEXO VII 

 

 
 

CERTIFICACIÓN DE REALIZACIÓN DE LAS FIESTAS SUBVENCIONADAS 
 
D./ª...................................................................................................,como representante de la 
entidad....................................................................... ..........................................., CERTIFICA que: 
 
 Las Fiestas que a continuación se relacionan han sido subvencionadas por el 

Ayuntamiento de Cartagena en la convocatoria de subvenciones de 2.026 y se han 
realizado de conformidad con lo establecido en las bases de la misma y en el Proyecto 
presentado al efecto:  

 Que para el desarrollo de esos programas SI  NO (táchese lo que no proceda) se 
han obtenido subvenciones de otras Administraciones Públicas, entes públicos o 
privados, nacionales e internacionales. 

 
 (En caso afirmativo) Que las subvenciones obtenidas de otras Administraciones Públicas, 

entes públicos o privados, nacionales e internacionales,  para los programas 
subvencionados por el Ayuntamiento de Cartagena, han sido por los importes que se 
indican: 

 
PROGRAMA ENTIDAD IMPORTE 

   
   
   
 TOTAL OTRAS SUBVENCIONES OBTENIDAS  

 
(La entidad se compromete a aportar cuantos documentos sean requeridos por el 
Ayuntamiento para la verificación de lo expuesto, así como cuantas inspecciones 
considere oportuno realizar) 
 

En Cartagena, a  .......... de .......................... de 2026 
 

El/la representante legal de la entidad 
 
 
 

Fdo.:________________________ 
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MODELO DE LA JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

A PRESENTAR EN CONCEJALIA DE FESTEJOS JUNTO CON LOS ORIGINALES DE LAS 
FACTURAS TRAS LA REALIZACION DE LAS FIESTAS 

 
Se cumplimentará una relación de justificantes para el programa subvencionado. A cada 
justificante de gasto la entidad asignará un número de orden, que será el mismo con el que 
figure relacionado indispensablemente en el modelo siguiente. 
 
RELACIÓN DE JUSTIFICANTES 
EXPEDIENTE Nº:  
ENTIDAD: 
FIESTAS SUBVENCIONADAS: 
Nº de 
orden Proveedor  

Nº 
factura 

Fecha 
factura Importe (*) 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
TOTAL IMPORTE JUSTIFICADO  
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ÁREA DE ALCALDÍA   

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
    ASESORÍA JURÍDICA     

ASUNTO:  PROPUESTA QUE PRESENTA LA CONCEJAL DEL ÁREA DE  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS, DÑA. MARIA FRANCISCA MARTÍNEZ 
SOTOMAYOR, PARA LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA, EN EXPEDIENTE DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE VECINOS Y COMISIONES DE 
FIESTAS OFICIALMENTE CONSTITUIDAS, AL OBJETO DE ORGANIZAR Y REALIZAR 
ANUALMENTE LAS FIESTAS PATRONALES O FESTEJOS POPULARES MÁS 
REPRESENTATIVOS EN DISTINTOS BARRIOS Y NÚCLEOS URBANOS DE LAS 
DIPUTACIONES DEL MUNICIPIO DE CARTAGENA, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
PÚBLICA CONCURRENCIA COMPETITIVA. EXPTE. ADMTVO. 1244027Q.

INFORME:

A la vista del contenido de la propuesta antedicha se han de efectuar las 
consideraciones siguientes:

1.º.- el Régimen Jurídico a aplicar en la convocatoria de subvenciones es el 
establecido en las Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones, incluidas en 
las Bases de Ejecución del Presupuesto 2026 del Excmo. Ayto. de Cartagena, 
artículos 39 a 63, ambos incluidos, sin perjuicio de la aplicación directa de los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Su instrucción y concesión se efectuará mediante concurrencia competitiva por 
el procedimiento previsto en el artículo 45 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto 2025.

El artículo 17, apartado 2.º, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, establece que "

Y según las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2026 del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena en su artículo 41, apartado 1.º, se dice:
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En los artículos 39, 40, 43, 45 y 54 y siguientes del Capítulo V de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de 2026, se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 22, apartado 1.º, de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General de Subvenciones, que se pasa a transcribir:

La convocatoria tiene por objeto tal y como expresa la Base 
Primera:
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La Base Segunda en lo que se refiere a imputación presupuestaria, 
especifica que:

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 7.º y 8.º del 
artículo 31 de la Ley General Subvenciones, en ningún caso serán 
gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias; 
los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales; los gastos 
de procedimientos judiciales, los impuestos indirectos cuando son 
susceptibles de recuperación o compensación (ej. IVA soportado 
deducible) ni los impuestos personales sobre la renta.

Habrán de ser respetadas las previsiones del Plan Estratégico 
de Subvenciones 2026-2028 del Excmo. Ayto. de Cartagena aprobado por 
la Junta de Gobierno Local en la sesión N.º 88/05.26, celebrada el 5 de 
marzo de 2026, respecto de la cual el certificado de los acuerdos 
alcanzados se fecha en el día 6 de marzo de 2026.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 18 de diciembre; se 
informa favorablemente.

No obstante, el expediente deberá ser remitido a la Intervención 
Municipal a los efectos de su fiscalización.

Cartagena, en el día de la fecha de la firma electrónica.

EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
Fdo. Manuel Antonio Paredes Montesinos

CON EL V.º B.º DEL LETRADO DIRECTOR DE LA
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL

Fdo. Francisco Pagán Martín-Portugués

SR. SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.




